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LA COLMENA. 

Del Fiemes 17' de Marzo de 1820. 

P R O S P E C T O . 

cnios adoptada el título de Colmena para 
este periódico , que consagramos al bien y Ljtilidad' 
de nuestros conciudadanos , por parecemos que se 
simboliza en él con toda propiedad el cuadro que 
presentaremos á nuestros lectores , ya dándoles ttñel 
coh que se saboreen , y ya empleando el aguijón de 
la sátira para desterrar los abusos envejecidos, con­
t r i los cuales declaramos la guerra sin cnartsl: \o% 
Zánganos morirán : la industriosa Abeja recogerá el 
fruto de su incesante trabajo: la Cera alumbrará 
siíi' írrternAislon , porque es nuesoro .interés.que que­
den extinguidos todos los apagadores. El orden or-
gnnizará todos nuestro? trabajos, y mía nuble emu-
lapion nos hará darles toda la energía , toda ki bxú* 
Uantez y todo el grado de perfección á que alc;m-
ccn nuestras fuerzas. ; . .-; 

Nos proponempSt redactar lo mas interesante que. 
se publique por el-ramo Ministerial, y en todos los 
Periódicos Nacionales y Estrangeros; sobre los eua4 
les haremos algunas observaciones , llevanvio sie 
pre en la mano una balanza imparcial,, y ŝ n* 
vidarnos de que "elanior 'á la-PatriJu es ¡una de 
primeras obligaciones do itodós ios Españolas , y 
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mismo el ser justos y benéficos,, como dice el ar­
tículo 6."̂  de la Constitución ; pero no es este el obje­
to principal de la pLiblicacion de este Periódico, si­
no el de explicar todos los artículos que conipren-

, ,de este código de leyes fundamentales , para que 
'todas las clases del Estado puedan entenderlos y se 
familiaricen con las sublimes ideas que abraza , los 
que tienen la dicha de vivir escudados con su pro­
tección. 

La necesidad d¿ amenizarlo con la variedad que 
admite lo ftgfí^dítble y iHil , evitando la pesadez de 
discursos que no deb-'n ser tratados en esta clase de 
papeles , nos conduce á ofrecer que insertaremos 
los artículos que se nos remitan francos de porte, 
i*i se entreguen en la Lábrcria de don José Brún 
frente á las gradas de San Felipe el Real , siempre 
que no contengan cosas inútiles , ó conspiren á cs-
traviar la opinión pública ; y procediendo sus auto­
res en conformidad á lo dispuesto en la Ley, de li­
bertad de imprenta. Por ahora hemos de dar.dos 
números á la semana , que saldrán martes y vier­
nes : y se admiten subscripciones por raes^s en la 
misma Librería. 

En el dia 8 se sirvió S. M. resolver "que in-
Mmediatatnente fuesen puestos en libertad todos los 
Mprcsos por opiniones políticas , y que pudiesen res-
»»tinjÍTíe á sus domicilios los que por estas eausas es-
Mtutiesen fuera del Reino." 

Salid de las prisiones, infelices víctimas. Respirad 
ya un aire consolador y balsámico. Sabed que ca 
adelante podéis pensar sin temor >-y que solo se co­
mete delita cuando bi ley se quebranta. Ven¡4 to-

^dos'loí que estáis câ  climas'estrangeros, los que ha-
. fceii sido separados de la madre Patria por resultas de 
uoa guerrî  que vosotros no provocasteis. Venid á 

/'' awtaxaros con vuestr'ds hertnanos , y á estrechar mas 
j'Oia!» el mod« que debe ualr esta gran familia £s-
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pañola , de cuya magnaními^iad , generosidad y heroís­
mo , son la mas visible prueba los sucesoí del dia, 
hijos del mas acendrado espíritu de uuion y confra­
ternidad. Que sean indelebles en vuestros corazones es­
tos sentimientos. Y que jamás el fermento de la dis­
cordia corrompa nuestra natural propensión hacia la 
beneficencia. Proscríbanse para siempre de nuestros la­
bios todos los títulos ó dictados que pudieran recor­
dar antiguas divisiones; y el nombre de españoles sea 
el úaico que resuene en toda la Monarquía. 

El dia 9 del corriente Marzo ha jurada el Rey 
la Constitución de la Monarquía Española ante el 
Ayuntamiento Constitucional de Madrid. Desde este 
dia empieza la época que señalarán los Tastos de la 
historia cómo origen de la prosperidad de España ; de 
esta Nación á quien se ofrece la mas brillante pers­
pectiva ; que va á convalecer de las largas enferme­
dades que ha sufrido , y á despertar del letargo pro­
fundo en que ha estado sumida. Desde esta época el 
Monarca , pasando de absoluto á Constitucional, afirma 
su poder y su grandeza , y los españoles consolidan 
el indestructible coloso de su libertad y de su segu­
ridad personal. 

Por Real decreto del día 9 del corriente ha queda­
do suprimido el llamado santo tribunal de inquisición. 

Espiraron por consiguiente las terribles funciones que 
ejercía. Su existencia era incompatible con la constitu­
ción jurada de la Monarquía Española y con la ilustra­
ción del siglo. Allí eraestraño, desconOwido, misterioso y 
reservado el método de substanciar y determinar los 
procesos ; y nuestras instituciones establecen que los 
juicio» sean públicos, y faciliten al acusado todos los 
medios de sus legítimas defensas. Escogió el nombre 
de Santo este Tribunal para atraerse el incieaso del 



fanaristno ; p f o mereció la execración pública de to­
dos tos que han pcasado con racionalidad. 

No por oto se crea que se pued¿ impunemente 
atacar ti dogma , vivir en la incredulidad, iii extra-
viar-.e on panto de la creencia de la Religión Católi­
ca, Aiio-tülica Romana, única y verdadera que la Na­
ción so tiene con leyes sabias y justas. (Artíc. i i lie 
la ConlitiLcm) No hay que esperar este absurdo de 
n«e^tra religiosidad: y si por desgracia algún liberti­
no abrigase tales errores, el anatema de la Iglesia 
caerá sobre él , y será procesado y castigado por la 
jurisdicción ordin-nria-episcopal. 

Por otro decreto del mismo dia se nombró una 
Junta compuesta de personas de la confianza del pue­
blo para consultar con ella todas las providencias 
•<del Gobierno, y que fuesen publicadas con su acuer­
do hasta la instalación de las Cortes. Sus individuos 
son el M. R. en Cristo Padre Cardenal de Bocbotí 
Arzobispo de Toledo, Presidente; el Teniente General 
D. Francisco Ballesteros, Vice-Presidente; el R. Obis­
po de Valladolid de Mechoacan D. Maivuel Abad y 
Queipo, D. Manuel Lardizabal , D. Mateo Valde-
moros, D. Vicente Sancho Coronel de Ingenieros, 
Conde de Taboada, D. Francisco Crespo de Tejada, 
D. Bernardo Tarriús , y D. Ignacio Pezuela. 

Todos estos individuos gozan de la confíanza pú­
blica, y lian manifestado una decidida adhesión al sis­
tema Constitucional que son las cualidades precurso» 
ras del acierto. La experiencia irá confirmando esta 
verdad de qtiitn nadie duda ; y la Patria, agradecida 
Á sus continuos afanes y desvelos, los distinguirá en 
su dia ; pero si faltan á sus deberes (que no es de 
esperar) recaerá sobre ellos la n\jildicion de todos los 
bu enos Patricios. 

El Real Decreto dd dia i o del corriente , por el 
cual se ha restabL'ciJü en el suelo Españül la ley de 
la libertad de imprenta , presenta á los literatos un 
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campo laniemo parrl poder promover sin cesar el 
bien de sus conciudadimos. Sus trabajos á este pro­
pósito deben ser provluccion de profanJas mcdita-
cioiKS. Si el genio del error pudo hasta ahoia en­
cubrir (.'on un denso velo los legítimos derechos 
del nombre Español, ya se ha cambiado la escena 
en términos que no podrán tener entrada las perju­
diciales máxiíiiaá del político Maquiabelo, en el go­
bierno de esta Nación grande por mas que lo in­
tente la perversidad, jamas el vicio volverá á te-
uer su asiento á la inmediación del trgno. Ternii-
ní> el coiiti,aste de opiniones políticas , y los ma­
les producidos por el fuego. dcstruidor.iden^S paí-
tidos deben ya borrarse de nuestra memoria. Apro­
vechemos para nuestro bien y el de nuestra poste­
ridad la libertad que gozamos, consagrémosla á ci-
caentac el .edificio público con solidez : empleé-
inosla para ilustrar y no para obscecar: para recon­
ciliar y no para dividir : para enseñar y no para 
sembrar errores : Y en fin para que aproveche á 
tiuestros semejantes j y no para que les ocasione 
perjuicios. Hé aqui nuestros votos. 

La Lápida de la Constitución se ha colocado 
en el día 12 del corriente con solemne y mages-
tuoso aparato en la Plaza Mayor de esta Corte. 
Esta Lápida , símbolo de la estabilidad y sabidu­
ría del nuevo gobierno , recordará á las futuras 
generaciones el memorable dia en que la España 
ha recobrado su, libertad. Ella es emblema de la 

.felicidad que gozaremos nosotros , y se transmitirá á 
nuestros descendientes. 

C O N S T I T U C I Ó N . 

Es la forma del Gobierno que todos los españoles 
se han dado. E-tte prec¡0!»o monuiuenco es el archivo 
de nuestra libertad. Es el escudo que no» defieude de 
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los ataques del pader absoluto. Es el áncora que nos 
preserva del naufragio. £s el santuario político «̂ ue no 
puede profiíiiarse ; y es el firme pedestal sobre que des­
cansa el Trono. Nuestro interés está cifrado en su 
exacta observaacia. Nuestra prosperidad y gloria de -
riban eíent-ialmcnte de e.te principio. Gravemo'. estas 
máximas en nuestros corazones. SirViimonos de ellas para 
modelar nuestra conducta ; y apartando U vikta de las 
escenas que li^n pasado , tijémusla en la hermosa pers­
pectiva que ofrece el por venir. N o , nuestras espe­
ranzas no se frustrarán. Ellas son legítimas , y han 
de cofresppnder indefectiblemente los Resultados á las 
causas que los producen. 

P O L Í T I C A . 

Los padres de !a Pátriti reunidos en Cádiz en Cor* 
tes generales y extraordinarias i prómulgaroh eh it^ 
de Marzo de 1811 esta ley constitütiya , en la qué 
está vinculada la libertad é independencia de la Na­
ción en general , y la seguridad personal de todos loi 
Ciudadanos. En ella se distingue las atribuciones del 
Rey , y de los Tribunales : y se dispone lo conve­
niente al establecimiento y «so de la íuerza armada, 
y al método económico y admihistrativo de las ren­
tas del Estado. 

Fueron recibidas estas instituciones con general 
aplauso; pero no conocieron todos los individuos de 
esta N.ncion heroica-, que '^n ' ellas estaba cifrada su 
felicrdad. El influjo'de-alniisVÜes y mercenarias pu­
do seducir á los incautos para que quebrantasen él so­
lemne juramento que hablan hecho á la faz de todi 
la Europa de defender este sitgrado Código, que dejó 

w de existir tan luego como llegó á pisar el suelo espa­
ñol el V n . Fernando, 

En su dia presentará la Historia un cuadro exacto 
4e la vergonzosa servidumbre á que ha estado redu-
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cida hasta entonces la Nación: y era forzoso que \o% 
hombres sensatos concibiesen la idea mas funesta y de-
tc:>table del que debe ser el Monarca mas amado, cuan* 
do vieron malograrse ios nobles esfuerzos que nos 
procuraron la salvación de la Patria, rompiendo las 
cadenas de esclavitud á que la redujo el que fue Em­
perador de ios franceses ; esfuerzos que se recompen­
saron con la destruíjcion de la libertad de los que en 
sentido inverso habían trabajado con tanto anheio por 
conseguirla j y que ahora acaban de realizarse con un 
armonioso enlace. El entusiasmo con que unísona la 
Nación ha pretendido recobrar sus derochos ; y el ju­
ramento que con espontánea voluntad ha prestado el 
Rey de observar esta Constitución tan deseada, for-i 
man el nudo de unión que restablece el orden y las 
antiguas autoridades» 

En este caso ya , ni nos arredrará el temoi^ ni 
las amenazas de ios atrevidos , ni la burla de los tg-> 
norantes, ni los gritos de los fanáticos para conti»*! 
lUtar la grande émp̂ 'esa qué nos hemos propuesto es-
pticar de este'Código, fuadathentol ,dt&pr^iando la cen** 
^ra- dd'l«» igiroriates-^ porque escribimos parabiea 
de todos nuestros- oooipatriotas , con el santo fia de 
aniquilar pura siempre los principioti.destruietiros; de| 
orden social , para que todas las clases del Estado 
reconozcan y puedan entender cuáles son sus derechos 
y sus obligaciones bajo un sistema justo de legisla­
ción ; y para que no puedan volver jamás á tener 
lugar entre los incautos las sugestiones de aduladores 
infames. .1 •: ' . ' ' 

La pación EspaiíoU, guarecida con laegldc de sus 
resucitabas instituciones, sabrá distinguirse y hacerse 
respetar entre todas las Naciones cultas. Por lo que 
acaba de hacer se puede presagiar lo que hará en lo 
«ucesko. No le faltaba mas que el Gobieruo qu¿ ya 
tiene. El" Rey es el' primero que marcha por la sen­
da Constitucional, y el que Ita consumado la gran* 
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diosa obra de su restauración. Las tuces van á d i - . 
fundirse rápidamente por .toda la Península. El Go­
bierno desea indudablenteríte el-completo areglo de 
este sistema , que con sorpresa -yi envidia adtnirará» 
la Europa. Todos los lit;rato$ deben coadyuvar á tan-
benéficas miras. I,a gloria de los que escriben consis­
te en preparar materiales útiles al gobierno , y ya lo 
podemos hacer con una libertad que liace honor al 
Príncipe que la sufre , y á los ciudadanos que la ejer­
citan. Y he aquí desenvueltos en toda su estension el 
fin que nos proponemos al publicar este Periódico, 

Ardua , difícil y superior á nuestras fuerzas pa­
rece la empresa ; pero el deseo de contribuir al bien 
estar de la Patria nos impele á adoptarla. Si nuestros 
trabajos uo correspondiesen á la expectación publica, 
suplirán esta falta los buenos deseos que nos animan, 
y sifffipre nos quedará el placer de haber indicado 
una senda para que puedan seguirla coa utilidad ge­
neral otras plumas mas diestras. > 
. Mientras escribamos, el leoguage de la razón será^ 

Roestra. divisa , ^>n rendir, homenage á la «npanstioiosti; 
escrupulosidad. Y si logramos ser útiles á I»! Patria ŷ  
agradad á ¡nuestros conciudadanos ,i ouestcaí, aivbiciori 
quedai^v satisfecha V yi nuestro tral>ajo>fecotnpfn8adO{ i i n i : 

) , i . ; ; , l i . -<•'•• n . . , . J 

• I • • ; i : . / : • .y..' 

MADRIO-
I M P R E Í N ' T A D E - R E P U L ' X é s . ' 

1820. 
• ;1 

Se suscribe en la Librería de Brú» frente á las 
gradas de San Felipe el Real; y se vende, en esta,y 
ea la de O r e a , frente á san Luis. 


